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Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente precede el 

despacho a resolver previas las siguientes consideraciones: 
  

1. En el presente proceso se libró mandamiento de pago mediante auto de 

fecha del 27 de julio de 2021. 
2. El demandado fue notificado en debida forma.  

3. A la fecha el plazo para proponer excepciones se encuentra vencido sin 

que el demandado presentara oposición al mandamiento de pago.  

Por lo anterior es menester dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 
C.G del Proceso en estos casos y en consecuencia se ordenará seguir adelante 

la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, se ordenará la práctica de la liquidación de crédito y 

condenará en costas al ejecutado.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Santa Ana,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN, tal como 

ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha 27 de julio de 2021, 
frente a las obligaciones contenidas en los PAGARE contra ZAYRA URBINA 

CONTRERAS y ASUNCIÓN DE JESÚS CONTRERA DIAZ. 
 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito. 

 
TERCERO: Rematar los bienes embargado y secuestrado, previó avaluó, si los 

hubiese. 
 
CUARTO: En caso de existir títulos judiciales, entréguesele a la demandante 

una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de crédito.  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 
RADICADO: 47-707-40-89-002-2021-00063-00. 

DEMANDANTE: ARINDA PADILLA ATENCIA. 
DEMANDADO: ZAYRA URBINA y ASUNCION DE JESUS CONTRERAS DIAZ. 

FECHA: 31 DE AGOSTO DE 2021 
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QUINTO: Condénese en costas a las partes demandada. Tásense.  

 
SEXTO: Fíjense como agencias en derecho la suma de UN MILLON 

CUATROCIENTOS MIL PESOS $ 1.400.000.oo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Por anotación en ESTADO No. 51 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 01 de septiembre de 2021 

 

 


